
 

 

Tipo de trayecto: Módulo 

 

1.​ DENOMINACIÓN: Gestión de higiene y seguridad ocupacional y ambiental - Nivel 
Avanzado- 

 

2.​ DESTINATARIOS:  
 

●​ Personal de liderazgo y mandos medios (supervisores, jefes de área, etc.) que 
requieren diseñar, gestionar y controlar los programas de prevención y 
seguridad de sus equipos de trabajo. 

●​ Consultores y asesores que busquen profundizar en el Análisis de Sistemas de 
Gestión (ej. ISO 45001) y la aplicación de metodologías de riesgo proactivo (ART). 

●​ Técnicos y profesionales que deseen ampliar las herramientas técnicas, 
educativas y prácticas para desarrollar, impulsar y evolucionar la Higiene 
Ocupacional en cada uno de sus espacios y ámbitos de trabajo. 

 
3.​ REQUISITOS DE INGRESO  

 
●​ Estudios de nivel medio concluídos 
●​ Mayor de 18 años de edad 
●​ Experiencia laboral previa en áreas donde se hayan implementado sistemas de 

gestión de seguridad (ej. personal de mandos medios o supervisión) es 
altamente deseable. 

 
4.​ OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

 
Gestionar la seguridad operativa y proactiva, aplicando metodologías de Análisis de  
Tarea Segura  (ATS) y Permiso de Trabajo Seguro (PTS)  
 
Analizar los requisitos de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(ej. ISO 45001). 
 
Planificar sistemas de capacitación y concientización para establecer una cultura de 
prevención sistemática en la organización. 
 
5.​ COMPETENCIAS 

 



Diagnostica la situación de Higiene y Seguridad, interpretando los factores de riesgo 
(CYMAT) y los incidentes/accidentes, en el marco de la legislación vigente (Ley 19.587 
y reglamentarias). 
Implementa las herramientas documentales de gestión (Mapa de Riesgo y Plan de 
Evacuación) y propone medidas correctivas y de control basadas en la evaluación y 
medición de las condiciones de trabajo. 
 

6.​ JUSTIFICACIÓN 

La gestión de la Higiene y Seguridad Ocupacional en entornos productivos modernos 
exige superar la mera aplicación normativa básica. Existe una necesidad crítica en el 
sector de contar con profesionales capaces de asumir un rol de liderazgo estratégico 
en la prevención de accidentes/ incidentes y enfermedades profesionales. 

Este módulo avanzado responde a esa demanda al enfocarse en la planificación 
proactiva, el diseño de sistemas de gestión y el control de alto nivel. 

Capacitar en estas áreas eleva el perfil del responsable de seguridad e higiene a un 
nivel estratégico, lo cual es fundamental para reducir la siniestralidad, prevenir 
enfermedades profesionales, asegurar el cumplimiento legal avanzado y optimizar la 
productividad de las organizaciones. 

7.​ Pertinencia de su dictado en Campus Norte: 

El dictado de este Nivel Avanzado se alinea con la misión de Campus Norte de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) de proveer formación especializada de alto 
impacto que responda a las necesidades de gestión compleja del sector de salud 
ocupacional y productivo. 

La Universidad garantiza el rigor metodológico necesario para que el cursante 
desarrolle la capacidad de Planificar y Gestionar sistemas de seguridad de manera 
autónoma, un requerimiento que el mercado exige a los mandos medios y líderes de 
área. Al certificar competencias en el Análisis de Sistemas de Gestión (ej. ISO 45001) y 
la aplicación de métodos proactivos, Campus Norte contribuye directamente a que 
las empresas cuenten con personal certificado para una gestión de la seguridad de 
vanguardia y el cumplimiento legal en situaciones operativas de alto riesgo. 

8.​ ESTRUCTURA 

El trayecto formativo está conformado por cinco unidades temáticas a desarrollarse 
en un lapso de cinco semanas de desarrollo de contenido y un último encuentro 
destinado al intercambio evaluativo. La carga horaria total es de 40 (cuarenta) horas 
reloj, equivalente a 1.6 créditos académicos. 

La metodología se centra en la interpretación rigurosa de la normativa y el 
desarrollo práctico de la documentación de gestión básica: 



●​ Enfoque en el diagnóstico documental: los encuentros sincrónicos se dedicarán 
a la interpretación guiada de la Ley 19.587 y su decreto reglamentario 351/79 y el 
análisis  

●​ Trabajo Autónomo: el trabajo fuera de clase se enfocará en la elaboración de la 
documentación de gestión básica (Plan de Evacuación y Mapa de Riesgo) en base 
al diagnóstico de las condiciones  y ambiente de trabajo. 

 
9.​ Contenidos mínimos de cada unidad   
 

UNIDAD 1: Marco Legal para el Diagnóstico de la Gestión 

Importancia de la Higiene, Seguridad, Salud ocupacional y Ambiental 
Ley Nacional 19.587 y su decreto reglamentario 351/79  
Obligaciones del empleador, del trabajador y de las ART (Aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo). 

 
UNIDAD 2: Interpretación de Accidentología y Enfermedades 

Accidentes e Incidentes: causas, consecuencias y clasificación. Costos directos e 
indirectos. 
Enfermedades profesionales: Incapacidad laboral: Tipos de incapacidad laboral. 
Prevención. Exámenes laborales. 
 

UNIDAD 3: Evaluación Integral de Riesgos (CYMAT) 

CYMAT. Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
Conceptos. Clasificación. 
Riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales y de organización.  
 
UNIDAD  4: Medición y Control de Condiciones Críticas 

Iluminación, Ventilación, Ruido, Vibraciones 
Relevancia. 
Mediciones. Evaluación 

UNIDAD  5: Diseño de Documentación de Emergencia 

Mapa de Riesgo 
Plan de Evacuación 
 

10.​Modalidad de cursado  

El dictado de las clases del presente  trayecto formativo se llevará a cabo con la  
modalidad virtual sincrónica, los encuentros tendrán lugar a través de las 
plataformas Zoom o Meet gestionadas por el área académica de Campus Norte UNC .  



El acceso a las clases se realiza desde el enlace compartido en el aula virtual del 
trayecto, alojada en Moodle del Campus Norte. Los materiales de soporte necesarios 
para el aprendizaje se ponen a disposición en el aula virtual desde donde cada 
estudiante puede descargarlos, si desea  imprimirlos para su comodidad. 

 

11.​ Cronograma de dictado y Carga horaria total expresada en horas y créditos 
 

Semana Temas 

Carga horaria (h) 

Lectiva Trabajo 
autónomo 

1 UNIDAD 1: Marco Legal para el Diagnóstico de la 
Gestión 

2.30 Hs. 5  Hs 

2 UNIDAD 2: Interpretación de Accidentología y 
Enfermedades 

2.30 Hs. 5  Hs 

3 UNIDAD 3: Evaluación Integral de Riesgos (CYMAT) 2.30 Hs. 5 Hs 

4 UNIDAD  4: Medición y Control de Condiciones 
Críticas 

2.30 Hs. 5  Hs 

5 
UNIDAD  5: Diseño de Documentación de 
Emergencia 

2.30 Hs 4.3 Hs 

6 Evaluación de Integración Final 3  Hs.   

 Carga Horaria Total: 15.30 Hs 24.30Hs 

  40 Hs 

 Total de Créditos Académicos 1.6 

 

12.​ Nómina de equipo directivo y de docentes   

 



Nombre/s Apellido/s Nº de DNI Email Teléfono Temas que 
dicta en la 
propuesta 

Lic. Marisabel 
Del Valle 

Olivares 22.647.731 porlavida2023
@gmail.com 

+549 
3512385000 

Todos 

 

13.​  Modalidad de evaluación  
 

La valoración de los aprendizajes se llevará a cabo desde una perspectiva formativa 
que incluye instancias de valoración de proceso y una actividad final integradora.  

Actividades de Proceso: en cada unidad del trayecto se propondrán tareas de 
verificación sobre la comprensión de los saberes puestos a disposición de los 
cursantes. La participación activa y el cumplimiento de estas tareas son obligatorios 
para acceder a la instancia final. 

Evaluación final integradora: se prevé una actividad integradora teórico-práctica en 
la que se pueda recoger evidencias de los logros de aprendizaje. Esta actividad 
consistirá en la resolución de un caso o proyecto que implique transferir los saberes 
teóricos a situaciones similares a las que se dan en los contextos laborales. 

La calificación final será de tipo cualitativa: APROBADO/DESAPROBADO. 

Retroalimentación: en los encuentros virtuales sincrónicos grupales se propiciará un 
segmento de intercambio y diálogo sobre los aprendizajes teórico-prácticos logrados 
y las dificultades encontradas en el trayecto, lo cual constituye una instancia clave 
de aprendizaje formativo. 

Recuperación: si alguna de las actividades evaluativas de proceso o la evaluación 
final no se aprobara, el cursante podrá acceder a una oportunidad de evaluación 
recuperatoria en los plazos definidos por Campus Norte UNC. 

 

14.​ Requisitos de aprobación 
 
▪​ Asistir al menos a 4 clases de las 5 planteadas en el programa  
▪​ Cumplimentar con el trabajo autónomo dado por el docente en tiempo y 

forma solicitado 
▪​ Los indicadores de valoración de las evaluaciones de proceso y final serán 

Aprobado/Desaprobado correspondiendo la aprobación del 70% de los 
objetivos trazados. 
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16.​ Cupo 

Para garantizar un óptimo ambiente de aprendizaje y sea viable su dictado, el 
trayecto formativo se define como un cupo mínimo de 20 estudiantes y máximo 50. 
 
17.​ Recursos y habilidades necesarias para el cursado, en virtud de las modalidades 

definidas.  

El trayecto formativo  requiere habilidades básicas para el cursado de manejo de 
internet, el estudiante deberá contar con dispositivos tecnológicos digitales tales 
como teléfonos inteligentes, computadora personal, tabletas y conectividad. Poseer 
un correo electrónico personal como vía de comunicación si fuera necesario. 
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MODELO DE CERTIFICADO 
 

 
El Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba 

 
 

Certifica que (APELLIDO Y NOMBRE COMPLETO)  
 

DNI xxxxxxxxxx 
 

ha finalizado el módulo 
 

Gestión de higiene y seguridad ocupacional y ambiental - Nivel Avanzado- 
 

 
aprobado por Resolución ...XXXX., con una carga horaria de cuarenta horas (40) horas 

reloj, equivalente a 1,6 créditos académicos. 
 

Por tal motivo se certifica el logro de los objetivos de aprendizaje que favorecen el 

desarrollo de la/s siguiente/s competencia/s: 

 
Diagnostica la situación de Higiene y Seguridad, interpretando los factores de riesgo 
(CYMAT) y los incidentes/accidentes, en el marco de la legislación vigente (Ley 19.587 

y reglamentarias). 
 

Implementa las herramientas documentales de gestión (Mapa de Riesgo y Plan de 
Evacuación) y propone medidas correctivas y de control basadas en la evaluación y 

medición de las condiciones de trabajo. 
 
 

Córdoba, ... de ..... de 2025 
 

 
 
 
 

Firma Directora Académica ​ ​ ​ ​ ​ ​ Firma Prorrector 
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